
Sábado i? de mayo de 1834. 4 c. tos 

Se suscribe á este p e r i ó 
d i c o , que sale los martes , 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. F e l i p e , y en la 
redacción plazuela de S a n t a 
Mar ía , núm. 2 cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs . a l mes. 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á LA CRONICA 
á 10 rs. a) mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegación principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.=YL\ E x c u i o . Sr. secretario de es
tado y del despacho de Fomento general del reino 
con fecha 3 del corriente me ha comunicado la 
real orden que sigue.==Con esta fecha se ha serv i 
do dirigirme S. M . la Reina gobernadora el real 
decreto siguiente. 

Por mi real decreto de ao de noviembre del 
ano ú l t imo tuve á bien nombrar una comisión que, 
¿laminando bajo todos aspectos los derechos de los 
propietarios y del público sobre pesca y caza, y las 
ordenanzas vigentes en la materia , me propusiese 
por el ministerio del Fomento general del reino de 
vuestro interino cargo un proyecto de ley , con la 
cual se cortaran embarazos y dificultades, y se con
cillasen todos los derechos y todos Los intereses. 
Cumplió la comisión; y oído el dictamen del con
sejo de gobierno y del de ministros, en nombre de 
mi muy cara y amada Hi ja ia Reina dona Isabel t i , 
he venido en resolver y mandar se guarden y cum« 
plau las disposiciones siguientes: 

T I T I L O PRIMERO. 

De la caza en ltetras de propiedad particular» 

i . ° Los dueños particulares de las tierras lo 
son también de cazar en ellas libremente en cua l 
quier tiempo del ano, sin traba ni sujeción a regla 
alguna. 

a,° I II los mismos términos y con la misma 
amplitud podrán cazar en las tierras de particula
res los que no sean sus dueuos, con licencia dees-
tos p«.r escrito. 

3.° Cuaudo el dueño de las tierras de licencia 
para casar en ellas , y la licencia para baierlo ion 
lac*prc¿au4 amplitud no conste por escrito, el ca

zador estará sujeto á las restricciones de ordenan
za que se espresaráu en adelante para los baldíos. 

4-° Se podrá cazar sin licencia de los dueños, 
pero con sujeción á las indicadas restricciones de 
ordenanza, en las tierras abiertas de propiedad par
t icular que no estén labradas ó que estén de ras
trojo. 

5. ° Los arrendatarios de las tierras de propie
dad particular tendrán en orden á la caza las fa 
cultades que estipulen con los dueños. 

6. ° IS'o se podrá cazar en tierras agenas de pro
piedad particular, sino en los casos y en los t é r m i 
nos espresados en los cuatro ar t ículos precedentes. 

y.° L a caza que cayere del aire en tierra de 
propiedad, ó entrase en ella después de herida, per
tenece al dueño ó arrendatario de la tierra y no al 
cazador, conforme á lo dispuesto en la ley 17, t i t u 
lo a 8 de la tercera partida. 

S.° Los que con el objeto de casar violasen y 
saltaseu los cercados de tierras de propiedad par
ticular pagarán , ademas de los danos que causa* 
ren, incluso el \alor de la casa que matasen ó co
giesen, que debe ser para el d u e ñ o , ó arrendatario 
en su caso, las costas del procedimiento si lo hay, 
y ademas ao rs. vn. por la primera vez, 3o por ¿a 
segunda y 4 ° P ° r 1* tercera. 

TITULO II. 

De la caza en tierras de propios y baldíos. 

9 0 E n las tierras que no sean de propiedad 
particular se prohibe cazar, por lo tocaute á las 
provincias de Alava, A v i l a , Burgos, C o r o n a , G u i 
púzcoa , Huesca , León , L o g r o ñ o , Lugo , Navarra, 
Orense, Oviedo, Pa l e t ina , Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Sor ia , V a l l a d o l i d , Vizcaya y 
Zamora, desde i . ° de abril basta i . ° d e setiembre. 
Y en lo demás del reino , inclusas las í S U s Raleares 
) Canarias, desde i . ° d e mano basta i,+ de agosta 
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í o . Se prohibe asimismo cazar durante todo el 

ailo en los dias de nieve y los llamados de fortuna; 
á eseepcion del raso que se espresará en el t i l . 4 . 0 

1 1 . Se prohibe cazar en todo tiempo cop huro
nes, lazos, perchas, redes y reclamos machos. De es-
la regla general se esceptúan las codornices y demás 
aves de paso, respecto de Vas cuales se permite ca
zarlas durante el tiempo de su t r áns i to , - aunque sea 
con redes y reclamos. 

i a . Los ayuntamientos podrán arrendar con 
aprobación del subdelegado de la provincia , la c a 
za en las tierras de propios de los pueblos: y .los a r 
rendatarios podrán dar licencia á los.demás para 
que cazen; pero unos y otros lo ha rán con sujeción 
á las restricciones que se espresan en este titulo. 

13. Los que cazen en tierras de propios arren
dadas sin tener licencia del arrendatario, ó faLan
do á las restricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro casoal arrendatario el valor de la caza 
qué mataren ó cogieren, y ademas 20 rs. la prime
ra vez, 3o la segunda y 4o la tercera. La mitad de 
esta multa será para el arrendatario , y la mitad 
para el fondo destinado al esterminio de animales 
dañinos de que se hablará en el t i tulo 4-° 

14. E n los montes y baldíos que 110 pertenez
can á propios podrán cazar los vecinos del pueblo 
respectivo , con sujeción á las reglas y restricciones 
establecidas en este ti tulo. Las justicias podrán dar 
licencia para lo mismo á los forasteros. 

* i 5 . Se permite cazar, con-sujeción á las res
tricciones contenidas en este decreto, en los montes, 
baldíos y tierras de propios que 110 estén arrenda
das, á los que obtengan licencia del subdelegado de 

la provincia. 
16. Estas licencias sé concederán por escrito, 

previo el informe de la justicia u otro que se esti
me conveniente. Los vecinos pagarán por la l i cen
cia anual para cazar en el t é rmino jurisdiccional de 
sus pueblos respectivos 10 rs. , el doble los que la 
obtengan para cazaren toda la provincia, y el cua
druplo los cazadores de profesión, los cuales se en
tenderá-que la tienen para toda la provincia. 

1 7 . Los productos de esta tarifa quedan afectos, 
especialmente al pago de las recompensas por laes-
tinciou de animales dañinos , de que se hablará en 

el t í tu lo 4 ° 
18. INo se permite por regla general cazar has

ta la distancia de 5oo varas, contadas desde las ú l 
timas casas de los pueblos , para evitar los peligros 
de personas y de incendios. 

TITULO III. 

De la caza de palomas. 

1 9 . Las palomas campesinas están comprendi
das en las demás aves que pueden cazarse cou su-
jeóon a las r>^las p revr íp tas . 

2 0 . fco podrá tirarse á las palomas domesti

cas agenta sino á la distancia de i$ varas de s a s 

palomares. Los infractores pagarán al dtieño el va-
Ipr de la caza , y ademas pagarán á la justicia 20 
rs. por la primera vez, 3o por la segunda y 40 por 
la tercera , siendo la mitad de esta multa para el 
d u e ñ o , y la otra mitad para el fondo que se dirá 
en el titulo 4*° 

a i . Los dueños de palomares tendrán obliga* 
cion de tenerlos cerrados durante los meses de oc
tubre y noviembre , para evitar el daño que p u ¿ 
den ocasionar las palomas en la sementera. Los in
fractores ademas del d a ñ o , si lo hubiere, pagarán 
1 0 0 rs. de multa.por la .primera vez , 15o noria 
secunda y.^aoo por la tercera. ' 

22, La misma obligación y bajo las mismas pa
lias t endrán los dueños de palomares durante la re
colección de las mieses desde 1 5 de junio hasta i5 
de agosto. 

a3. Si por razón de la diferencia de los climas 
conviniese señalar plazos diversos de los lijados an
teriormente para el cerramiento de los palomares 
eu las dos épocas espresadas, ó en alguna de ellas, 
podrá hacerlo la justicia del pueblo, siempre que el 
plazo*respectivo no esceda de dos meses, avisándolo 
con ant icipación para gobierno de los dueños de 
palomares. 

24. Durante las dos épocas espresadas de re* 
colección y de sementera será libre t irar á las pa
lomas domésticas á cualquier distancia fuera dd 
pueblo, aunque sea dentro de las m i l varas señala 
das a r r iba , siempre que en este ú l t i m o caso se tire 
con las espaldas vueltas al palomar. 

TITULO IV. 

De la caza de animales dañinos. 

2 5. Será l ibre la caza de animales dañ inos , i 
saber; lobos, zorras, garduñas , gatos monteses, te
jones y turones en las tierras abiertas de propios, 
en las baldías y en las rastrojeras 110 cercadas de 
propiedad particular, durante todo el año, inclusos 
los dias de nieve y los llamados de fortuna. 

26. ISo se permite en ninguna clase de tierras 
abiertas, aunque estén amojonadas, cazar con cepos, 
trampas ni otros ni ¿unos armadijosde que pueda 
resultar perjuicio á los pasageros ó á los animales 
domésticos. Los infractores pagarán ademas del da
ño y las costas 4o rs. de multa por la primera vez, 
Go por la segunda y 8 0 por la tercera. 

27. E u las tierras cenadas , sean-de propios ó 
de particulares, no se permite la caza de anima
les dañinos sita licencia de los dueños ó arrenda-
tat ios. 

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cer
cadas , y no otros, podrán poner en ellas cepos;á 
otra* coalesquier especies de trampas y armadijos 
para coger 6 matar animales dañinos, 1 u cuyo ca
so Cílai J I I obligados á poner y mantener en para-/-



visible un padrón con el aviso para que nadie pue
da alegar ignorancia. 

39. Para fomentar el eslcrminio de los anima
les dañinos se pagaran á las personas que los pre
senten muertos, por cada lobo 4o rs., 60 por cada 
loba, y 80 si está preñada , y 20 rs. por cada lobez
no: ia mitad respectivamente por cada zorro, zorra 
ó zorr i l lo , y la cuarta parte también respectiva
mente por las ga rduñas y demás animales menores 
arriba espresados, tanto maclíos como hembras y 
sus cria5. 

30. Los que tengan derecho á las precedentes 
recompensas presen ta rán á la justicia el animal ó 
animales muertos , y la* justicia les entregará la 
cantidad correspondiente bajo recibo. 

31. Estos recibos, junto con las colas y orejas 
de los lobos y zorras, y las pieles de las garduñas 
y demás animales arriba espresados, serán los do
cumentos que han de presentar las justicias en la 
capital de provincia para justificar,eu sus cuentas 
los artículos de esta c la se , que no se les abona rán 
sin ambos requisito/. 

3a. Para el pago de las espresadas recompen
sas en los pueblos queda asignada la mitad de las 
penas pecuniarias impuestas á los infractores de 
todas las disposiciones contenidas en los ar t ículos 
anteriores, inclusas las relativas á palomares , co
mo asimismo la mitad de das que se cobren por 
cualquier ^infracción de las que se.-espresan eu ios 
anuientes --.títulos sobre la pesca. 

33. S i e l importe de la m i t a d de dichas penas 
ai alcanzare á cubrir el de las recompensas, los 
cazadores podrán reclamarlas, en-la oficina gene
ral de propios de la provincia ^presentando cer t i 
ficación de la justicia junto con los despojos ó p ie
les de los animales. 

34. S i de la mitad de las penas sobrase para 
pagar las recompensas, el resto se agregará á la 
masa de arbitrios comunales del pueblo. 

35. Se prohiben las batidas múñales de los 
pueblos bajo n i n g ú n prctesto , incluso el del ester-
niinio de animales dañinos , dejando este cuidado 

al interés particular de los cazadores. 

TITULO v. 

De la. pesca* 

m 
36. Los dueños particulares de estanques, l a -

guuas ó charcas que se hallen cu tierras cercadas 
están autorizados, en vir tud del derecho de pro
piedad, para?pescar en ellos durante todo el año 
lio sujeción á regla ninguna. Se entienden por 
tierras cercadas cu este t í tulo y en todos los demás 
sel presente decreto las que lo estén enteramente, 
>" no á inedias d aportilladas: de suerte que.no 
puedan entrar en ellas las caballerías. 

37. Los dueños podrán eu virtud del mismo 
•trecho de propiedad comunicar estas facultades á 
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sus arrendatarios en los té rminos que entre ellos 
se estipule. 

38. Se prohibe á los dueños particulares y ar
rendatarios de estanques y lagunas que se hallen 
én tierras abiertas, auuqueesteu amojonadas, pes
car en ellas envenenando ó inficionando de cua l 
quier modo el agua, de suerte que pueda perjudi
car á las personas ó á los animales domésticos tran
seúntes que la bebieren. 

39. Si las lagunas y aguas estableadas Ttuuaseú 
con tierras de varios dueños particulares , podrá 
cada cual pescar desde su or i l la con sujeción á fas 
reglas generales establecidas; pero pon leudóse los 
dueños de común acuerdo podráu pescar c*m arre
glo á los tres artículos precedentes como si fuera 
uno solo el dueño. 

4 0 . E n las aguas corrientes á que sirven de 
liííde tierras de propiedad paVtícuíar pod rán los 
dueños de estas pe.-car desde la. or i l la Basta la m i 
tad de ia corriente con sujeción á- las restriccio
nes de ordenanza. Y nadie pod rá hacerlo sin su 
licencia. 

4 1. E n las aguas corrientes, cuyas riberas per
tenezcan á propios, podían ios ayuntamientos a r -
rendar la pesca con la aprobación del subdelegado 
de la provinc ia , y los arrendatarios podrán dar a 
otros licencia para pescar; pero todos es tarán su
jetos á las.restricciones espresauas. 

42. E n las aguas corrientes, cuyas orillas per
tenezcan á baldíos ó . á propios en el caso de no 
estar arrendada la pesca, se declara esta libre has
ta la mitad de la corriente para todos los vecinos 
del pueblo á cuyo té rmino pertenezcan las orillas, 
y no á los de otros pueblos aunque tengan comu

n i d a d de gastos. Las justicias podrán ."dar licencia 
para pescar á los %fu ras te ros: pero tanto estos como 
los vecinos es tarán sujetos á las restricciones desig-

. nadas. 
4 3 . E n los ríos y canales navegables se ha de 

entender que las facultades de los dueños y arren
dadores, espresadas en los tres ar t ícu los preceden
tes, han.de ser sin perjuicio de la navegación ni 
de las servidumbres á que con motivó y á benefi
cio de ella están sujetas Jas i ierras- riberiega-. 

44* E n los canales de navegación y de riego, 
como.asimismo en los cázes y acequias para m o l i 
nos ú otros establecimientos industriales ó de p la
cer, se observarán las mismas reglas establecidas 
anteriormente, según la calidad de las or i l las , á 
110 ser que haya costumbre, ó. contrato en con-

;Irario. 
TITULO y i . 

. De las restricciones de la pesca. 

4 5 . Se prohibe pescar envenenando ó inficio
nando las aguas en n i n g ú n caso fuera de el de ser 
estancadas y estar enclavadas en tierras cercadas 
de propiedad particular. Los infractores , ademas 
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de los danos y costas, pagarán 4o rs. por la p r i -
mera vea, 60 por la segunda y 80 por la tercera. 

40. Se prohibe asimismo pescar con redes ó 
nasas cuyas mallas tengan menos de una pulgada 
castellana , ó el duodécimo de un pie en cuadro, 
fuera de los estanques ó lagunas qoe sean de un 
¿tolo dueño particular, el cual podrá hacerlo de 
Cualquier modo. 

4y. Desde el i.° de marzo hasta ú l t imo de j u 
lio >e prohibe pescar no siendo con la caña ó a u -
zueio, lo cual se permite en cualquier tiempo 
del año. 

TITULO VII. 

De la ejecución de este reglamento. 

48. E l modo de proceder de las justicias en 
materias de caza y pesca será por regla general 
gubernativo. 

4Q^ Los procedimientos t endrán lugar: i . ° por 
queja de parte agraviada: 2 . 0 de oficio: 3.° por de
nuncia de guarda jurado 6 de cualquier individuo 
del ayuntamiento: 4-° P o r denuncia de cualquier 
vecino, siendo caso de aguas inficionadas ó de ce
pos armados fuera de cercado. 

5o. E l alcalde hará comparecer al presunto 
infractor; y comprobado el hecho, exigirá de él la 
m u l t a , el valor de la caza y del daño cuando lo 
haya , dando á estas cantidades el destino que se 
ha prescrito en el presente decreto. 

5 1. Cuando se proceda por queja de parte agra
viada, sí resulta ser cierto el hecho, y hubiere da 
ño , el alcalde procurará que los interesados t ran
sijan en cuanto al d a ñ o , sin perjuicio de cobrar 
la mul ta ; y si no se avinieren, decidirá guberna
tivamente en las causas de menor cuan t í a , dejan
do que las otras sigan el curso judicial que les cor
responda; pero satisfaciendo antes el reo la mitad 
de la multa destinada al fondo del ar t ículo 3 i pa
ra la persecución de animales dañinos . 

5a . Las infracciones de que se trata en este de
creto prescr ibi rán á los 3o dias en los casos de 
aguas maleficiadas ó de cepos y armadijos fuera de 
cercado, y en todos los demás á 20 dias. Pasados 
estos plazos las justicias no podrán proceder de 
oficio, n i admi t i r án queja n i denuncia alguna» 

TITULO VIII. 

De las penas de los infractores. 

53. La pena general por las infracciones de es
te reglamento, cuando en él no se espresa otra, se
rá ademas del daño y costas, si las hubiere, 20 
reales por la primera vez, 3o por la segunda y 4o 
por la tercera. Si todavia se repitiese el deli to, la 
justicia consul tará al subdelegado de fomento de 
la provincia sobre la pena que convenga 

54» Los padres y los tutores son responsables 
de las infracciones cometidas por sus hijos de me-* 
ñ o r edad y por los pupilos. 

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y 
reglamentos anteriores eu cuanto se opongan al 
presente decreto. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento. — Está rubricado de la real 
mano .~Lo que traslado á V . de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos correspondientes i 
su cumplimieuto.=Dios guarde á V . muchos anos, 
Aranjuez 3 de mayo de 1834.=Nicolas María Ga-
r e l t y . = Y lo comunico á los pueblos de la proviu-
cia para los mismos fines. Madr id 10 de maya 
de i 8 3 4 * s s J « E l duque de Gor. 

Por el supremo tribunal de Guerra y Mari 
se me ha comunicado la real orden siguientes 
señor secretario de estado y del despacho de la 
Guerra en i 5 de abri l próximo pasado se sirvió 
decirme de real orden lo que sigue.=Entcrada la 
Reina gobernadora de la acordada del consejo su* 
premo de la Guerra , acerca del» recurso entablado 
por Pedro de la Varga , quinto con el número 20 
por la ciudad de santo Domingo de la Calzada, 
contra D . Ambrosio G i l y D . Francisco Maris, 
por haber sido escluidos de entrar en suerte cora* 
poseedores de patrimonios eclesiásticos, remitido 
al referido supremo consejo por el presidente 
la comisión de revisión del mismo partido, 
motivo de resultar empatados los votos de los 
cales de dicha p inta; y conformándose S. M . coi 
el parecer del menciouado t r ibunal , se ha digna 
do resolver, á nombre de su augusta Hi ja la Rei
na nuestra Señora doña Isabel 11, que la exencioa 
del pár rafo i.° del ar t ículo que en i t instrucción 
adicional de 1819 sustituye al 25 de la ordenan
za de reemplazos de 1800 concede á los tonsura
dos con beneficio eclesiástico, no puede ampliarse, 
n i es aplicable á los que lo están á t í tu lo de pa
trimonios eclesiásticos. —Publicada en el trib 
la anterior real orden, ha acordado la traslade á 1 
para su inteligencia, y á fin deque le sirva de g 
bierno en los casos que ocurran.==Dios guarde á V 
muchos años. Madrid c¡ de mayo de i 8 3 { . = L o f 
se hace saber á los pueblos de esta provincia par 
su cumplimiento.—Madrid 15 de mayo de i83^ss 
J . E l duque de Gor. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Tríj 
de 40 á 49 re» ñ n , , cebada de a3 á ? 4 , al{ 
roba de 35 á 36. / 

C O R R E C C I O N . 

Por haberse corrido en la prensa un verso d< 
romance inserto en el boletín del jueves últiwi 
q icdó delectuuso el sentido. Léase despue* del >v\ 
so 24 Libértala de los cierzos 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de lluro. 


